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ANEXO 1. LISTA DE COMPROBACIÓN S-1 
 

Comprobaciones relativas al cumplimiento de los Criterios y Procedimientos de Selección 
de Operaciones y la Norma nacional de subvencionabilidad 

1 ¿Existe un documento de CPSO aprobado por el Comité de Seguimiento del PO 
correspondiente, que ha sido aplicado al proceso de selección en cuestión y que 
garantiza el cumplimiento de: 
• los principios generales de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, 

de no discriminación, de accesibilidad para personas con discapacidad? 
• los principios generales sobre asociación y gobernanza multinivel: 

transparencia, concurrencia, igualdad de trato,…? 
• los principios generales sobre promoción de la sostenibilidad del desarrollo? 
• la operación contribuye al logro de los objetivos y resultados específicos de la 

prioridad de inversión en que se enmarca? 

2 ¿Se considera que la operación cumple con los CPSO? 

3 ¿La operación cumple con las Normas nacionales de subvencionabilidad? 

4 En su caso, ¿se cumple la normativa relativa a ayudas de Estado? 

5 En su caso, ¿se cumplen los principios de la Ley general de Subvenciones? 

Comprobaciones relativas a la inclusión de la operación en FEDER y en categorías de 
intervención 

6 ¿Puede garantizarse que la operación entra en el ámbito del FEDER y puede 
atribuirse a una categoría de intervención? 

7 ¿Se han determinado las categorías de intervención a que pertenece la operación? 

Comprobaciones relativas a la entrega del DECA al beneficiario 

8 ¿Existen garantías de que se va a facilitar al beneficiario un documento que 
establezca las condiciones de la ayuda para la operación, en especial los requisitos 
específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan 
financiero y el calendario de ejecución (artículo 125 (3) del RDC), así como lo 
especificado en el artículo 67.6 del RDC y en el artículo 10.1 del Reglamento de 
Ejecución (UE) Nº 1011/2014? 

Comprobaciones relativas a la capacidad del beneficiario de la operación 

9 ¿Existen suficientes garantías de que el beneficiario tiene capacidad administrativa, 
financiera y operativa para cumplir las condiciones contempladas en el documento 
que establece las condiciones de la ayuda para la operación? 

10 ¿Se ha comunicado al beneficiario la cofinanciación europea y que la aceptación de 
la ayuda implica la aceptación de su inclusión en una lista pública de operaciones, 
de conformidad con el artículo 115.2 y las responsabilidades señaladas en el Anexo 
XII del RDC? 

11 ¿Se ha comunicado al beneficiario que debe cumplir la normativa nacional y 
comunitaria aplicable? 

12 ¿Se ha informado a los beneficiarios de su obligación de llevar un sistema de 
contabilidad aparte, o asignar un código contable adecuado a todas las 
transacciones relacionadas con la operación? 

13 ¿Existe una declaración expresa del beneficiario confirmando los extremos 
anteriores? 

Comprobaciones relativas a la solicitud de financiación de la operación 

14 ¿Ha presentado el beneficiario a la AG la solicitud de financiación conforme al PO en 
cuestión, antes de la conclusión material de la misma? (artículo 65 (6) del RDC). 

15 Si la operación ha comenzado antes de presentarse una solicitud de financiación, 
¿existe certeza de que se ha cumplido con la normativa aplicable a dicha operación? 
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Comprobaciones relativas a la existencia de relocalización de una actividad productiva 
fuera de la zona del PO 

16 ¿Puede garantizarse que la operación no incluye actividades que eran parte de una 
operación que ha sido o hubiera debido ser objeto de un procedimiento de 
recuperación conforme al artículo 71 del RDC, a raíz de la relocalización de una 
actividad productiva fuera de la zona del programa? 

Comprobaciones específicas adicionales para el caso de operaciones seleccionadas 
mediante convocatorias de ayudas 

17 ¿La convocatoria ha sido publicada o se anuncia adecuadamente, para que alcance 
a todos los beneficiarios potenciales? 

18 ¿De acuerdo con las condiciones y objetivos del PO, la convocatoria contiene una 
descripción clara del procedimiento de selección utilizado y de los derechos y 
obligaciones de los beneficiarios? 

19 ¿Se ha indicado en la convocatoria la documentación y qué información debe 
aportarse en cada momento? 

20 Respecto a la documentación que debe aportarse en cada momento, ¿se ha 
evaluado la idoneidad de dichos documentos para cumplir la pista de auditoría? 

21 ¿Han quedado registradas en el sistema de información correspondiente todas las 
solicitudes recibidas? 

22 ¿Queda asegurado que todas las solicitudes se evalúan de acuerdo con el criterio 
aplicable? 

23 ¿Queda garantizado que dentro del procedimiento de selección se ha comunicado a 
todos los solicitantes el resultado de la selección, tanto de las operaciones 
seleccionadas como de las rechazadas? 

Comprobaciones específicas adicionales para el caso de instrumentos financieros 

24 ¿Consta el acuerdo de delegación de funciones de la AG al OI para el ejercicio de las 
funciones establecidas en el artículo 123 del RDC? 

25 ¿El acuerdo de financiación está formalizado entre el representante debidamente 
autorizado del instrumento financiero y el Estado miembro o la AG/OI? 

26 ¿Se prevé en el acuerdo de financiación los medios para efectuar el correcto 
seguimiento de la gestión del IF? 
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ANEXO.2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL ANTIFRAUDE 
 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL ANTIFRAUDE 

 
El Ayuntamiento de Avilés, es entidad DUSI en el marco del Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible 2014-2020. 

Uno de los principales objetivos de cara a dicho período es reforzar, dentro del ámbito de sus 
competencias, la política antifraude en el desarrollo de sus funciones. Por ello, el Ayuntamiento 
de Avilés quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos en el cumplimiento de 
las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos principios de integridad, 
objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida por todos los agentes que 
se relacionan con él como opuesta al fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas. Todos 
los miembros de su equipo directivo asumen y comparten este compromiso. 

Por otro lado, los empleados públicos que integran el Ayuntamiento de Avilés tienen, entre otros 
deberes, 

"velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, 
neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, 
transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 
entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres" (Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 52). 

El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura que desaliente 
toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, promoviendo el desarrollo 
de procedimientos efectivos para la gestión de estos supuestos. Así, entre otras medidas, el 
Ayuntamiento dispone de un procedimiento para declarar las situaciones de conflicto de 
intereses. 

El Ayuntamiento de Avilés cuenta con un equipo de evaluación de riesgos, para la revisión y 
actualización periódica de la política antifraude, así como el seguimiento de los resultados. 
También cuenta con la colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos para 
asegurar que existe un adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivas áreas de 
responsabilidad y garantizar, en su caso, la debida diligencia en la implementación de medidas 
correctoras. 

El Ayuntamiento de Avilés ha puesto en marcha medidas eficaces y proporcionadas de lucha 
contra el fraude, basadas en la metodología comunitaria, en la experiencia acumulada y en la 
reciente evaluación del riesgo de fraude realizada al efecto. Adicionalmente, cuenta con 
procedimientos para denunciar aquellas irregularidades o sospechas de fraude que pudieran 
detectarse, bien a través de los canales internos de notificación bien directamente a la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). Todos los informes se tratarán en la más estricta 
confidencialidad y de acuerdo con las normas que regulan esta materia. 
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En definitiva, el Ayuntamiento de Avilés tiene una política de tolerancia cero frente al fraude y la 
corrupción y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para 
prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, en caso 
de producirse. 

 

 

 

 

 

Fdo.: María Virtudes Monteserín Rodríguez 

Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Avilés 
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ANEXO.3. CÓDIGO DE CONDUCTA Y PRINCIPIOS ÉTICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE AVILÉS COMO ENTIDAD DUSI (PERIODO 
2014-2020) 
 

Código de Conducta y principios éticos del 

Ayuntamiento de Avilés como Entidad DUSI (periodo 

2014-2020) 

 
Tomado del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

“CAPÍTULO VI 

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 

velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 

público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción 

del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 

inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y 

de conducta regulados en los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del 

régimen disciplinario de los empleados públicos. 

Artículo 53. Principios éticos. 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 

ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 

fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, 

al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, 

clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 
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4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, 

origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, 

discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con 

su puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer 

un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 

por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 

cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los 

intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, 

resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose 

no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan 

la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón 

de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 

terceros, o en perjuicio del interés público. 

Artículo 54. Principios de conducta. 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados 

públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 
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diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 

una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente 

en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, 

y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 

provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su 

conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de 

los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a 

sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que 

consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén 

destinados. 

A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar 

la recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan para 

mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 

el territorio.” 
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